
COMUNICADO  
del Consejo Permanente  

de la Conferencia Episcopal de Guatemala  
 
 

¡ ALABADO SEA JESUCRISTO! 
 
 

La Conferencia Episcopal de Guatemala en estos momentos de dolor y esperanza ante 
la pérdida y retorno a la casa del Padre de Su Santidad Juan Pablo II,  

al Pueblo de Guatemala, a sus autoridades, a la sociedad en general, a las Iglesias 
cristianas y confesiones religiosas y a todos los hombres y mujeres de buena voluntad:  
 
1º. Agradece las múltiples muestras de afecto de tantos sectores y ambientes de toda 
Guatemala hacia quien fuera tres veces Peregrino de la Esperanza y Mensajero de la Paz en 
nuestra tierra. Especialmente, agradece a los Medios de Comunicación social la transmisión 
del sentimiento universal de cercanía a la Iglesia Católica y a la Humanidad en estos 
momentos. 
 
2º. Exhorta a la esperanza de que el Santo Padre Juan Pablo II ha recibido ya la 
recompensa del Señor prometida a los pastores buenos de su grey (cf. 1 Pe. 5, 4) 
encontrándose en la compañía del Santo Hermano Pedro de San José Betancur y los 
muchos Santos y Santas, Beatos y Beatas que en su fecundo Ministerio Apostólico 
propusiera a la Fe de la Iglesia. 
 
3º. Participa de la celebración eucarística que tendrá lugar este jueves 7 de abril a las 
18:00 hrs. en el Monumento a Juan Pablo II, Final Ave. Las Américas, zona 13, Ciudad; 
presidida por el Señor Nuncio Apostólico en unión fraterna con la Conferencia Episcopal 
en comunión con las celebraciones exequiales y sepultura del Santo Padre en el Vaticano el 
viernes 8 de Abril a las 10:00 hrs de Roma. 
 
4º. Invita a los Fieles Católicos y a los guatemaltecos en general a unirse en oración por su 
eterno descanso y por la Sucesión Apostólica del próximo Vicario de Cristo, participando 
en las múltiples actividades que ya se están realizando en las Diócesis y de vivir de cerca 
este acontecimiento de Fe. 

 
"Llevo a Guatemala, esta bella tierra de volcanes y valles,  

llevo a sus hijos e hijas dentro de mi corazón" 
(Juan Pablo II, Tercera Visita a Guatemala, 31 de julio de 2002)  
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